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Nota informativa para las instituciones nacionales de derechos humanos (INDH) y las organizaciones de la sociedad civil (OSC)  


42º período de sesiones (del 28 de mayo al 12 de junio de 2026)

(Sujeto a modificaciones)


I.	Examen de los informes presentados por los Estados Partes 

El Comité sobre los Trabajadores Migratorios celebrará su 42° período de sesiones en Ginebra (Suiza), del jueves 28 de mayo al 12 de junio de 2026. 

[bookmark: _Hlk187854483]Durante su 42° período de sesiones, el Comité examinará el cuarto informe periódico de Ecuador (CMW/C/ECU/4), el segundo informe periódico de Ghana (CMW/C/GHA/2) y el informe inicial de Gambia (CMW/C/GMB/1).

	El diálogo constructivo entre Ecuador y el Comité tendrá lugar el lunes 1 de junio de 2026 de las 15:00 a las 18:00 y el martes 2 de junio de 2026 de las 15:00 a las 18:00 (CET - hora de Ginebra).
	El diálogo constructivo entre Ghana y el Comité tendrá lugar el martes 2 de junio de 2026 de las 10:00 a las 13:00 y el miércoles 3 de junio de 2026 de las 10:00 a las 13:00 (CET - hora de Ginebra).
	El diálogo constructivo entre Gambia y el Comité tendrá lugar el jueves 4 de junio de 2026 de las 15:00 a las 18:00 y el viernes 5 de junio de 2026 de las 15:00 a las 18:00 (CET - hora de Ginebra).
Todos los diálogos serán transmitidos públicamente a través de la Web TV de las Naciones Unidas: https://media.un.org/en/webtv/

[bookmark: _Hlk187854572][bookmark: _Hlk187854533]El Comité adoptará una lista de cuestiones relacionadas con el segundo informe periódico de Lesoto, con arreglo al procedimiento tradicional, así como una lista de cuestiones previas a la presentación de informes, con arreglo al procedimiento simplificado de presentación de informes, para el tercer informe periódico de Guatemala y el segundo informe periódico de Guyana, en relación con la aplicación de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares.

El Comité también adoptará un informe en relación con su evaluación del informe de Burkina Faso sobre el seguimiento de las observaciones finales relativas a su segundo informe periódico (CMW/C/BFA/FCO/2).





II.	Documentos 

[bookmark: _Hlk90473450]	Los informes de Ecuador, Ghana y Gambia, el orden del día provisional (CMW/C/42/1), el programa de trabajo y otros documentos relacionados con el período de sesiones estarán disponibles en línea en el siguiente enlace: https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/SessionDetails1.aspx?SessionID=2924&Lang=en 

III.	Lugar 

[bookmark: _Hlk90473632]	El 42° período de sesiones del Comité se celebrará en la sala de conferencias, ubicada en el primer piso del Palais Wilson. Los órganos de tratados han retomado la celebración de sesiones presenciales, en las que participan los expertos de dichos órganos, las delegaciones de los Estados Partes y otras partes interesadas externas. Se espera que las partes interesadas externas estén debidamente acreditadas para acceder a la sala de conferencias.

[bookmark: _Hlk108603643]Todas las reuniones públicas del 42° período de sesiones del Comité serán transmitidas a través de la Web TV de las Naciones Unidas.

IV.	Participación de las INDH y las OSC 

[bookmark: _Hlk90473854]El Comité invita a los representantes de las instituciones nacionales de derechos humanos y de las organizaciones de la sociedad civil, tanto nacionales como internacionales, a que proporcionen información sobre la aplicación de la Convención por parte de Ecuador, Ghana y Gambia, así como de Guatemala, Guyana, Lesoto y Burkina Faso, en particular información relacionada con la aplicación de todas o algunas de las recomendaciones contenidas en las respectivas observaciones finales.

Esta información debe abordar, de la manera más breve y precisa posible, los principales problemas relativos a los derechos humanos derivados de los artículos de la Convención y que afectan a los trabajadores migratorios y a sus familiares en el Estado Parte correspondiente, así como a los trabajadores migratorios y a sus familiares de dicho Estado Parte que viven en el extranjero. También, es necesario abordar las medidas adoptadas por el Estado Parte para aumentar la protección eficaz y convergente de los derechos de los migrantes a través de la Convención y el Pacto Mundial para la Migración (GCM), así como las políticas públicas integrales para abordar y erradicar la xenofobia y su impacto en los derechos de los migrantes, sus familias y otras personas no nacionales (o percibidas como tales) afectadas por motivos raciales y todos los motivos de discriminación interseccional, los efectos adversos de la degradación medioambiental y el cambio climático, la protección de los derechos humanos de los migrantes en situación de vulnerabilidad (incluidos los migrantes irregulares y abandonados), la despenalización de la migración irregular, el respeto de los derechos de los migrantes a la libertad y la seguridad, y a no ser detenidos por motivos de inmigración, así como las medidas alternativas a la detención, entre otras. 

Los informes deben ser elaborados con el objetivo de asistir al Comité en la elaboración de conclusiones y recomendaciones específicas, así como para la elaboración de las listas de cuestiones. En el que respecta a las listas de cuestiones previas a la presentación de informes, dichas listas tienen como propósito identificar los temas centrales que se abordarán durante el diálogo constructivo con el Estado Parte (se puede encontrar un enlace al modelo para presentaciones de informes de las partes interesadas al final de la nota).

Es importante tener en cuenta que todos los informes escritos de las INDH y las OSC deben cumplir con los siguientes requisitos:
· Enviarse a través del sistema de contribuciones en línea del Comité CMW  https://events.ohchr.org/
· Indicar el nombre completo de la INDH/OSC en el título del documento;
· Indicar el país al que se refiere la información en el título del documento;
· Indicar si es posible publicar el informe en la página web del Comité CMW con fines de información pública; 
· Es imperativo anonimizar los nombres de las presuntas víctimas, testigos y autores mencionados en la presentación, sustituyéndolos por iniciales. Asimismo, es crucial asegurarse de que no se incluyan fotografías de las presuntas víctimas, testigos o autores;
· No exceder las 3.500 palabras (7.000 palabras en caso de presentación conjunta por parte de dos o más OSC o coaliciones de ONG). Es importante tener en cuenta que las notas al pie se incluyen en el límite de palabras establecido;
· Redactar el documento en uno de los tres idiomas de trabajo del Comité CMW (inglés, francés o español) y enviarlo en formato Word para facilitar su accesibilidad.

Toda información escrita deberá ser enviada a la Secretaría del Comité antes del 28 de abril de 2026. No obstante, el Comité aceptará, en la medida de lo posible, los informes tardíos. 

V.	Reuniones con las INDH/OSC

	El Comité ha decidido destinar tiempo durante su 42° periodo de sesiones para que las INDH y la OSC proporcionen información específica relacionada tanto con el examen de los informes periódicos de Ecuador, Ghana, Gambia, como con las listas de cuestiones previas a la presentación de informes sobre el tercer informe periódico de Guatemala, el segundo informe periódico de Guyana, la lista de cuestiones en relación con el segundo informe periódico de Lesoto, y el informe de evaluación en relación con el informe de seguimiento de Burkina Faso.

Se ha programado una sesión pública informativa sobre Burkina Faso, Ecuador, Gambia, Ghana, Guatemala, Guyana, y Lesoto para el jueves 28 de mayo de 2026, de las 11:45 a las 13:00 aproximadamente (hora de Ginebra, CET). La reunión con las INDH y las OSC se celebrará tras la aprobación del orden del día de la sesión pública. 

	Es importante tener en cuenta que, a partir del 22 de enero de 2024, la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra ha dejado de prestar servicios a todas las reuniones híbridas o virtuales en cualquier plataforma, sistema o herramienta. 
	Los representantes de las INDH y las OSC que deseen hacer declaraciones orales pueden participar en esta reunión en persona o enviar un mensaje de vídeo pregrabado a la Secretaría del Comité para que se reproduzca durante la sesión pública (véase la Guía rápida para grabar mensajes de vídeo).
Declaraciones orales de las INDH y OSC

	Las INDH y las OSC que realicen declaraciones orales deben tener en cuenta que sus intervenciones no deberán exceder los 5 minutos en el caso del examen de los informes de los Estados Partes por el Comité y las listas de cuestiones/listas de cuestiones previas a la presentación de informes, ni los 3 minutos en el caso de la evaluación de los informes de seguimiento por el Comité. El presidente del Comité CMW se reserva el derecho de otorgar una duración flexible del tiempo asignado, en función del número de oradores. En el caso de que el tiempo asignado para la reunión no fuera suficiente, la presidenta tendrá la facultad de requerir a los representantes de las INDH y OSC que proporcionen respuestas por escrito a las preguntas del Comité tras la reunión pública. Además, se les insta a aprovechar la oportunidad de organizar reuniones informativas informales con los relatores del Comité en sesiones privadas (para más detalles, refiérase al punto VII más adelante).
[bookmark: _Hlk90474521]	Los representantes de las INDH/ OSC deberán confirmar su intención de hacer una declaración oral durante la reunión pública del Comité con las INDH y las OSC a través del sistema de contribuciones en línea del CMW (https://events.ohchr.org/), en el momento de presentar la información por escrito, con sus datos de contacto pertinentes.
	Los participantes que deseen enviar un mensaje de vídeo al Comité recibirán instrucciones detalladas para su grabación, además de las instrucciones escritas mencionadas anteriormente.

Las INDH/OSC también deberán proporcionar a la Secretaría del Comité CMW (ohchr-cmw@un.org) una copia electrónica de sus declaraciones orales en formato PDF y Word antes del viernes 22 de mayo de 2026, por motivos de accesibilidad y para facilitar la interpretación. 

VI.	Inscripción
Los representantes de las INDH y las OSC que deseen asistir en persona a cualquier sesión pública del Comité deberán inscribirse individualmente en línea a través de Indico:
https://indico.un.org/event/1017991/  
La guía del usuario para los participantes en la conferencia está disponible en el siguiente enlace: https://indicohelp.unog.ch/  
Las inscripciones estarán abiertas del 28 de abril al 5 de junio de 2026.
Nuevo sistema de credenciales digitales
Los participantes en la conferencia recibirán una tarjeta de identificación digital con su fotografía, un código QR y los datos de la conferencia. Una vez que el organizador de la conferencia haya completado el proceso de acreditación, se enviará la tarjeta digital a cada participante por correo electrónico. Una vez descargada en un teléfono móvil o en cualquier otro dispositivo, la tarjeta permitirá acceder más rápidamente al Palais Wilson, ya que se ahorrará el tiempo necesario para crear una tarjeta física. Los participantes también tienen la opción de imprimir su tarjeta digital; en ese caso, el código QR funcionará de la misma manera.

El día de la reunión, se solicita a los representantes de las OSC/INDH debidamente acreditados presentarse entre las 8:00 y las 17:00 horas (de lunes a viernes) en el Servicio de Seguridad del Palais Wilson (52 Rue des Pâquis, Ginebra, Suiza) y mostrar su acreditación digital junto con un pasaporte válido o un documento de identidad con foto emitido por su respectivo Gobierno. 

	Cada participante es responsable de gestionar de manera independiente sus propios arreglos relacionados con los viajes y el alojamiento, así como de obtener los visados necesarios para entrar en Suiza. La Secretaría del CMW no proporciona asistencia al respecto y no está en condiciones de proporcionar cartas dirigidas a las autoridades suizas para facilitar la obtención de visados.

VII.	Reuniones informativas informales con el Comité

De conformidad con la decisión 31/3 del Comité, adoptada durante su trigésimo primer período de sesiones, las OSC (incluidas las organizaciones de migrantes) y las INDH tienen la opción de no asistir a la sesión pública informal del Comité sobre los Estados Partes que serán examinados durante el respectivo periodo de sesiones, celebrada el primer día de reunión. No obstante, las OSC y las INDH que deseen proporcionar información específica sobre un país también pueden organizar reuniones informativas privadas de 45 minutos con los relatores:

· El jueves 28 de mayo de 2026, entre las 18:15 y las 19:00, aproximadamente (hora de Ginebra), se llevó a cabo una reunión relacionada con Ecuador.
· El viernes 29 de mayo de 2026, entre las 14:00 y las 14:45, aproximadamente (hora de Ginebra), se llevó a cabo una reunión relacionada con Ghana.
· El lunes 1 de junio de 2026, entre las 14:00 y las 14:45, aproximadamente (hora de Ginebra), se llevó a cabo una reunión relacionada con Gambia.

Los representantes de las INDH/CSO deberán confirmar su intención de hacer una declaración oral durante una de estas sesiones informativas privadas a través del sistema de contribuciones en línea del Comité CMW (https://events.ohchr.org/), cuando presenten la información por escrito, con sus datos de contacto pertinentes.

VIII.	Fotografía, filmación, grabación y difusión de material audiovisual no autorizados y transmisión por internet

	Se prohíbe estrictamente la filmación, grabación y difusión no autorizada de materiales audiovisuales durante el 42º período de sesiones.

	Los representantes de los medios de comunicación debidamente acreditados tienen derecho a asistir, filmar y tomar fotografías durante las sesiones públicas del Comité. Es imperativo que los profesionales de comunicación porten en todo momento su acreditación de prensa, emitida por la ONUG, cuando se encuentren en el Palacio Wilson. Su acreditación puede ser retirada en caso de uso indebido.

	Los fotógrafos o equipos de camarógrafos contratados por las delegaciones de los Estados Parte tendrán la facultad de filmar las declaraciones introductorias y de clausura del jefe de la delegación. Además, se les permitirá tomar fotografías privadas de grupo antes o después de la sesión pública, siempre y cuando obtengan el consentimiento de las personas fotografiadas o filmadas.

	Por lo demás, no se permite fotografiar ni filmar en la sala de reuniones del Comité. Todos los casos de abuso serán puestos en conocimiento del Servicio de Seguridad de la ONU y/o del Servicio de Información de la ONU. Es importante destacar que estos servicios están facultados únicamente para atender las denuncias que hayan sido presentadas por escrito.

IX. Alegaciones de intimidación o represalias

	Los representantes de las INDH tienen derecho a acceder sin impedimentos al Comité y a comunicarse con él y con sus miembros para cumplir efectivamente con el mandato del Comité. Las personas o grupos de personas que se enfrenten a intimidaciones o represalias por tratar de cooperar o colaborar con el Comité o con sus representantes, podrán informar al Relator y al Relator suplente sobre represalias nombrados por el Comité, de cualquier supuesto incidente de intimidación o represalia. Dichas denuncias deben enviarse por correo electrónico a ohchr-cmw@un.org, con copia a ohchr-reprisals@un.org.

X.	Información adicional

Para obtener información más detallada sobre los órganos de tratados en general, así como información específica sobre el Comité CMW y sobre la participación y el papel de las INDH, las OSC y los organismos especializados de las Naciones Unidas y otros órganos con respecto al procedimiento de presentación de informes por los Estados, les invitamos a consultar los siguientes enlaces:  

· https://www.ohchr.org/en/treaty-bodies/cmw  
· https://www.ohchr.org/en/treaty-bodies/cmw/information-civil-society-non-governmental-organizations-national-human-rights-institutions (También puede suscribirse aquí a las actualizaciones por correo electrónico para mantenerse informado sobre las actividades y novedades de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos).   
· Declaración sobre la relación del Comité con las OSC: http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CMW/C/21/2&amp;Lang=en
· Declaración sobre la relación del Comité con las instituciones nacionales de derechos humanos: http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT/CMW/STA/8065&amp;Lang=en  
· Directrices para la presentación de informes por parte de los organismos especializados y otros órganos de las Naciones Unidas: 
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CMW%2fC%2f1&amp;Lang=en
· Plantilla para que los organismos de las Naciones Unidas, las instituciones nacionales de derechos humanos y las organizaciones de la sociedad civil para que proporcionen información sobre un Estado Parte al Comité: http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCMW%2fINF%2f29%2f27229&amp;Lang=en  
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